CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN AL REGISTRO  DE EXPERIENCIAS EIXTOSAS EN LA PROMOCIÓN O ANIMACIÓN A LA LECTURA CON PÚBLICO INFANTIL Y JUVENIL


El Plan Nacional de Lectura, de la Dirección de Educación del Ministerio de Educación y Cultura, tiene como cometido fundamental la promoción de la lectura, mediante la dotación de acervos, formación, promoción de nuevas tecnologías, fundamentalmente desarrolladas en contextos socioeconómicos desfavorables.


En este sentido, se busca dar a conocer aquellas experiencias  - relacionadas con la lectura y la escritura – que por novedosas han logrado motivar el desarrollo de estas prácticas en niños y/o jóvenes. 


Están habilitados para participar todas las instituciones educativas, públicas y privadas, centros de educación formal y no formal. 

Las experiencias se presentarán a través del relato de la  actividad novedosa y con resultados satisfactorios, en la que se describirá:

· Institución  en la que se desarrolló

· Comunidad barrial

· Nombre del maestro, profesor o adultos participantes

· Número de alumnos, grupos y edades participantes 
· Presentación de la actividad: 

· objetivos, 

· aplicación, 

· resultados, 

· evaluación. 

· relación de beneficios para la comunidad educativa

Asimismo, podrán agregarse a esa presentación  diapositivas, registro fotográfico, videos,  actividades plásticas, u otro aporte que haya derivado de la propuesta o toda otra tecnología que hayan implementado
Se seleccionarán tres experiencias entre todas las concursantes,  cuyos detalles se publicarán en la página WEB del Ministerio de Educación y Cultura. Asimismo, los tres centros educativos reicibirán una minibiblioteca por parte del Plan Nacional de Lectura. 

Alentamos a la participación de todas las instituciones educativas y a renovar la creatividad para encontrarnos en este recorrido hacia una sociedad más lectora, más democrática y más justa. 

